RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007258, Ent. N° 5746/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el financiamiento Piloto de un Seguro de Índice por Déficit Hídrico en Ganadería, que tiene por beneficiarios a los productores de la convocatoria publica “Ganadería Familiar y Cambio Climático”, promovida por el Proyecto Manejo Sustentable de los recursos naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) Préstamo BIRF 8099-UY;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012 se celebró entre nuestro país y el Banco de Reconstrucción y Fomento un convenio de Préstamo Nº 8099 a efectos de financiar el Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a los productores rurales para un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático;

2) que el llamado a Ganadería Familiar y Cambio Climático fue realizado por el Proyecto DACC que financia las propuestas de los productores medianos y por el Proyecto GFCC financiado por una donación del Fondo de Adaptación (Adaptation Fund), que financia en este caso las propuestas de los productores familiares;

3) que este Tribunal, por Resoluciones de fechas 14 de agosto de 2014 y 12 de noviembre de 2014, acordó no formular observaciones a las convocatorias iniciales efectuadas y a las sucesivas convocatorias que se han venido realizando de acuerdo a los cierres  parciales bimensuales previstos;

4) que los antecedentes remitidos en esta oportunidad refieren a la experiencia piloto cuyo destino es complementar las propuestas que se encuentran en ejecución, con una herramienta que contribuya a mejorar la gestión del riesgo climático, a través del financiamiento de una póliza de Seguro de Índice por Déficit Hídrico en alimentación del ganado de cría, frente a una sequía; 
5) que, realizada una preselección de los productores con propuestas aprobadas en el marco de las convocatorias ya efectuadas, 245 de ellos están en condiciones de obtener el financiamiento para asegurar hasta 14.942 cabezas de ganado por el término de tres años, a un costo total para el trienio de hasta U$S 313.782, reajustable anualmente por la variación del precio del maíz puesto en Montevideo publicado por la Cámara Mercantil de Productos del País;

6) que, con fecha 8 de octubre de 2015, el Banco Mundial comunicó su no objeción al financiamiento propuesto, a condición de que se cumplan determinados extremos que detalla, los que fueron recogidos e incorporados en el modelo de contrato obrante;
7) que en la oportunidad se adjunta proyecto de resolución del Director General de Secretaría del MGAP, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se resuelve autorizar el gasto de hasta     U$S 313.782, reajustable anualmente por la variación del precio del maíz puesto en Montevideo, que publica la Cámara Mercantil de Productos del País; 
8)  que se adjuntan: bases del financiamiento, listado de productores elegibles, listado de organizaciones elegibles y borrador de  condiciones generales y particulares de la póliza y borrador de contrato a celebrarse con los productores;
9)  que asimismo se remite Documento de Afectación Nº 294 de fecha 9/10/15 con cargo al Programa 322, Proyecto 745, Objeto del Gasto 522, Inciso 7 MGAP, Unidad Ejecutora 007 “Dirección General de Desarrollo Rural”, por la suma de $ 3.242.414;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá, entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27/12/2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el decreto Nº 296/011, reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  

3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099 UY y a las bases de las convocatorias efectuadas, las cuales no merecieron observaciones por este Tribunal por Resoluciones de fecha 14 de agosto de 2014 y 12 de noviembre de 2014  ; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Una vez dispuesto el gasto por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 313.782 en su equivalente en moneda nacional, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

2) Comuníquese al Contador Auditor en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

3) Devuélvase.
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